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Art. 29-Los fondos que provengan de la 
percepción del impuesto básico, reducido al 
5% conforme el articulo anterior, formarán 
parte de las Rentas Generales del E8tado. 

Art. 39 - Esta ley empezará a regir desde 
su' publicación en •La Gacetu, Diario Ofi· 
cial. . 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma­
ra de Diputados.--Managua, D. N., 20 de 
Junio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
--A. Montenegro, D. P.--A. Martinez, D. 
S.-·C. M. Sandino, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. 
Managua, D.N., 20 de Junio de 1945.--Crl­
santo Sacase, S. f ... J. Solórzano Dtaz, S • 
S.--A. Alemán S., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.--Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., 23 de Junio de 1945.-· 
A. SOMOZA, Presidente de la República.·· 
J. Ramón Sevilla, Secretario de Estf\dO en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público • 

CAMARA DE DIPUTADOS 

{Concluye) 

El diputado Aguilar dice que Jo verdade· 
ramente lamentable es qae se pierda el ==-=-=======--------- tiempo discutiendo punto tan claro porque 

PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes, 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

- DECRETO N9 363 

La Cámara de Diputados y Ja del Senado 
de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Art. 19-Rebájase al 5% el impuesto bá­
sico de 10% sobre el valor de todas las ven­
tas de cambios internacionales, creado por 
el Art. 10 de la Ley de 8 de Junio de 1938, 
ratificado por el Art. 64 del Decreto Ley de 
26 de Octubre de 1940 que reorganizó el 
Control de Cambios y que fue aprobado por 
el Decreto Legislativo N9158 de 4 de Agos­
to de 1941, y modificado por el Art. 86 de 
la Ley N9 219 de 29 de Agosto de 1942. 

conforme el Reglamento y la Constitución, 
las cuestiones que no son proyectos de ley 
ni asuntos relacionados con la administra· 
ci6n pública no van a comisión; y que en 
mira de armonizar las separadas tenden· 
cias, hace moción para que se nombre una 
comisión especial que estudie la presente 
resolución obligandose a presentar su dic· 
tamen el df a de manana. 

Se toma en consideración y puesta a dis­
cusión Ja moción Aguilar, discute acerca de 
ella y de la resolución presentada el diputa­
do Pasos Montiel, quien considera irrisorio 
poner esta clase de dilatorias a una resolu­
ción que debfa ser aprobada de urgencia 
con corazón · centroamericanista, ya que su 
virtud es que llegue como aliento y estimu· 
lo a los que laboran por tan alto ideal. Y 
que si a asuntos que por 'SU mayor repercu­
ción requieren estudio detenido, se dispen­
sa con frecuencia el trámite de comisión, 
con mucha más razón a éste. 

Continúan discutiendo alrededor de estos 
puntos y de las mociones presentadas los 
diputados Chamorro, Sequeira, Pasos Mon· 
tiel y Largaespada, quien hace moción para 
que este asunto pase al estudio de la comi-
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sión de Relaciones Exteriores de la Cáma· 
ra, agregando a ella dos ~epresentantes. 
· -Tomada en consideración la anterior mo· 
ción discuten acerca de ella los diputados 
Guerrero y Pasos Montiel; y fundiendo en 
una- sola sus mociones los diputados Agui­
lar y Largaespada la aprueba la Cámara 
por unanimidad, en cumplimiento de lo 
cual el Presidente de la Cámara agrega a la 
comisión de RR. EE., a los diputados Agui­
lar y González. 

79-En segundo debate se lee el Decreto 
de aprobación de la Memoria de Agricultu­
ra y Trabajo, aprobándose ésta en segundo 
debate. 

89 -Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge con reformas el contrato 
celebrado entre el Gobierno y la Compaflfa 
Nacional de Lineas Aéreas. · 

En lo general se aprueban el dictamen y 
el contrato;. y discutido é~te por cláusulal!l 
separadas, se aprueban 1 in ninguna modi­
f ación la l. a la VIII. inclusive. A discu­
ción la cláusula IX., se aprueba con la re· 
forma que propone el dictamen y sin nin­
guna modificación las cláusulas X. y XI. 

A discusión la cláusula XII. junto con la 
reforma que aconseja el dictamen, el dipu­
tado Pasos Montiel hace moción para que 
los pasajes de la referencia se dejen sola-

-mente a la orden del Presidente de la Re­
pública y no del Jefe Director de la G. N. 

Tomada en consideración y discutida esa 
moción sugiere el diputado Sequeira que se 
dejen 4 pasajes a la orden del Pdte. de la 
Rep. y 2 a la del Jefe Director de la G. N.; 
y aceptada esta modificación por el mocio­
nista Pasos Montiel, aprueba h Cámara di 
cha moción y con ella la modificación que 
aconseja el dictamen, se aprueba Ja Cláusu­
la XII. 

Sin ninguna modificación se aprueban las 
cláusulas de la XIII, a la XXIV, inclusive 
de que consta el contrato, quedando asf 
aprobado éste en primer debate. 

99 - Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge el proyecto presentado por 
el diputado Guerrero relativo a elevar a la 
categorfa de pueblos las Villas de Colama y 
San Miguelito. 

·A discusión el dictamen junto con el pro­
yecto en lo general, se aprueban ambos en 
este carácter. Y discutido el proyecto por 
Artos., se aprueban sin ninguna modifica­
ción los 4 de que cJnsta, quedando asf apro-
bado en primer debate. · 

10. -La Presidencia pone a discusión Ja 
moción presentada el dfa de ayer por el di­
putado Aguilar contrafda a invitar los Con­
gresos de Guatemala, El Salvador y Costa 
Rica para que conjuntamente con el de Ni­
caragua dirijan sugerencia amistosa al Go­
bierno de Honduras para que sean puestas 
en libertad las Sras. y Sritae. que se en· 
cuentr_an guardando prisión. 

El diputado Sequeira lee su voto razona· 
do adverso a la aprobación de dicha moción 
por probiciones constitucionales. 

Defiende la moción el diputado Pasos 
Montiel asegurando que una insinuación 
amistosa no puede implicar ni ser conside· 
rada como coacción o intervención por lo 
cual ha pasado a ser una práctica corriente 
internacional. A continuación manifiesta 
su desacuerdo con las palabras vertidas el 
d[a de ayer por el diputado Largaespada en 
cuanto a que hay que dejar a cada pafs sus 
problemas porque no hay derecho a inmis· 
cuirse en ellos, cuando por todos los ámbi­
tos del mundo solo se habla de naciones 
unidas y por todas partes subsiste el con­
cepto de solidaridad en que repercuten los 
sufrimientos del hermano, y agrega: la 
aprobación de esta moción solo cabe por 
unanimidad pues ser[a lesivo para las liber­
tades aprobarla por una simple. mayorfa de 
votos. 

El diputado Largaespada dice que como 
el diputado Pasos Montiel, siente el dolor 
hermano, pero que estos dolores, estas des­
gracias y desventuras no SE" remedian con 
simples palabras; y en cambio, con ello se 
está jugando con la magestad de la Repú­
blica al exponerla a uoa respueBta oue hie­
ra su dignidad como posiblementP contesta­
rá el Pdte. Carlas. Al efecto de salvar es· 
ta dignidad, propone a sus amigos redactar 
una carta que firmada por todos, formule 
la caballerosa petición. 

El diputado Chamorro se manifiesta en 
desacuerdo con los diputados Sequeira y 
Largaespada considerando que el diputado 
Sequeira ataca el proye.cto con subterfugios 
legalistas que nada tienen que ver con el 
sentimiento humanitario que inspira la mo­
ción. Agrega que no hay intromición en 
las funciones del Poder Ejecutivo porque 
no es acto de politica internacional y por­
que esta gestión precisamente es el Ejecu­
tivo quien no tiene derecho a hacerla por­
que se incurrirfa entonces en la verdadera 
intromición oficial, porque él si es el orgiv 
nismo oficial de las relaciones exteriores. 
Agrega que abundan los antecedentes de 
gestiones en este sentido y al respecto cita 
el caso cuando la caida del Gobierno de Es· 
trada Cabrera en Guatemala como lo puede 
atestiguar el di:mtado Largaespada quien 
estuvo a punto de ser fusilado para Jo cual 
intervino el Gob., presidido por Emiliano 
Chamorro como también el Ministro de 
Honduras Dr. Arteaga. 

El diputado Largaespada contesta al di­
putad6 Chamorro diciendo que cada vez que 
se tocan puntos históricos se sufren equi­
vocaciones. Explica porqué guardó prisión 
en Guatemala: Hace más de 19 aflos; man:. 
daba en Nic. el Partido Conservador y Jos 
liberales buscabamos Ja manera de allegar­
nos a los comisioB electorales los cual nos 
vefa siendo denegado. Habiendo hablado 
por casualidad con el Presidente Estrada 
Cabrera sobre Ja situación de Nicaragua, 
me hizo la si¡uiente proposición y dijo: 
aunque yo eoy el Jefe del Partido Liberal 
mi 1ituaci6n está dificil porque hasta 1011 
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mismos liberales están contra mt. Ayóden- gresos de Guatemala y El Salvador por la 
me Uds.: que si triunfo, les ofrezco parque, j labor unionista que desarrollan los Presi­
dinero y armas para que lleven a cabo la 

1 
dentes de dichos pafses: el segundo debate 

redención de su patria; y ante Ja ansiedad a Ja iniciativa que tiende a elevar a villa al 
del que nunca llegara a los comisios electo-¡ puerto de San Miguelito, y a pueblo a Co­
rales porque la respuesta a este anhelo era. lama: y tramitar el memorial leido por rion 
la culata y aún la cárcel, acepté tal propo- 'Andrés Largaespada. sobre una solicitud 
sición y si perdimos fué por la adversidad de un grupo de obreros. 
del destino. Agrega que jamás babi~ con- 12 _ Se levanta Ja sesión. 
fesado estas cosas porque las ha considera­
do intimas y luego niega que haya habido 
gestión del Pdte. de Nic., o de Emiliano 
como Presidente ni del Gob., de Honduras, 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

pues ese favor Jo debe únicamente a don Vwtor Manuel Talavera, Julio Centeno h., 
Aniceto Arrieta quién Jos recogió a él y sus Secretario Secretario. 
compafteros cuando salfan de la resideacia 
Presideocial hasta que fueron puesto en Ji. 
bertad cuando se vió que no habfan come-
tido ningún delito. · 

El diputado Chamorro ~dice al diputado 
Largaespada que bien no pudo no haber ha­
blado de estas cuestiones intimas porque se 
citó este asunto por ser un ejemplo de ges-
tión internacional. · 

Continúan discutiendo a favor de Ja mo­
ción diputado Aguilar y Pasos Montiel y en 
contra de los diputados Sequeira y Pallais 
quien considera ridiculo anticipar los pun· 
tos que formarán parte de la Carta de De· 
rechos Humanos asi como tratar de conver­
tir las Cámaras en oficina de RR. EE. 

Los diputados Guerrero y Aguado apoyan 
la moción considerando quelse ahoglln en 
una gota de agua porque ninguna trascen. 
dencia politico-internacional puede derivar. 
se de una simple gestión amistosa. ~ 

El diputado Sequeira, opositor a la mo­
ción, dice que él aunque caballero, deja a la 
puerta de este recinto sus sentimientos y 
su caballerosidad, cuando está de por medio 
la majestad del Congreso y la República 
en general. 

El diputado Pasos Montiel se lamenta 
que después de tanto discutir no se haya 
adelantado nada por las razones expuestas 
no han merecido ser tomadas en cuenta: 
por ejemplo, ante el reparo que se ofenderá 
Ja soberania de una nación, han invocado 
precedentes recientes como el de Costa Rica 
y casos de prisiones como el del poeta Cho· 
cano Ysaco y Balcet en Estados Unidos que 
estaban sometidos a tribunales comunes y 
sin embargo no se sintió resentida Ja ma­
jestad de Estados Unidos, ante la gestión 
que hizo el Parlamento de Italia y Jos mu­
chos otros paises, ya que altas autoridades 
como la Pontificia acostumbran hacer esta 
clase de gestiones sin que ningún gobierno 
se haya sentido ofendido. 

Declarada por la presidencia suficiente­
mente discutida la moción Aguilar y votada 
se desecha con 13 votos en contra y 8 a 
favor. 

11- El diputado Presidente aenala como 
orden del dla para la sesión del dia de ma· 
ftana discutir en 29 debate el contrato 10· 
bre lineas aéreas: la moci6n del diputado 
Guerrero para enviar felicitaci6n a los Con· 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

J. Ramón Sevilla, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, en representacifn del 
Gobierno por una parte, y Gonzalu A. Gó· 
mez, carpintero, mayor de edad. soltero y 
de este domicilio, en representación propia, 
por otra, y a quien en adelante se denomi­
nará simplemente •El Contratista., han 
convenido celebrar el siguiente contrato: 

Primero: . 
El Contratista se compromete a construir 

Ja cautidad de veintidos [22] cajillas·rope. 
ros, para uso de la Defensa Nacional. Es­
tas cajillas serán de madera de pochote se· 
co, de canto vivo, pintadas en pintura lava­
ble sumproof, color pizarra con su aldabón 
y candado Yale, y con las dimensiones si­
guiente: 42 centfmetro de profundidad, 84 
centimetros de ancho, l. 70 c. m. de alto. 
Estas cajillas-roperos llevarán en la parte 
interior de Ja puerta, un (1) espejo de un 
octavo de grueso por 8 de ancho y 10" de 
alto, de vidrio americano de buena calidad. 

Segundo: 

El Contratista se comprometP. a entregar 
estas cajillas-roperos a más tardar el dfa 7 
de Julio entrante, a partir de la fecha en 
que sea aprobado este contrato, a entera 
satisfacción del Encargado del Departa· 
mento de Defensa Nacional. 

Tercero: 

El Gobierno se compromete por medio de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi­
co, a pagar la suma de tres mil ciento cúa­
renta córdobas (C$ 3.140.00) al Contratista 
setlor Gómez, que es el valor total de las 22 
cajillas-roperos, en la Administración de 
Rentas de este Departamento, en la siguien­
te forma: mil quinientos setenta córdobas 
(C$ 1.570.00) al firmarse el presente contra· 
to, y el reato o sean mil quinientos setenta 
c6rdobas (Cf 1,570.00) al entregar las caji· 
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llae·roperos antes dichas a entera satisfac· 
ción del Encargado de la Defensa Nacional. 

Cuarto: 

El Gobierno por su parte se reserva el 
derecho de rescindir este contrato cuando 
lo estime convemente si el Contratista no 
cumpliere con las obligaciones en él estipu­
ladas, 

En fé de lo anterior firmamos en la ciu· 
dad de Managua, D. N., a los veinte y dos 
dlas del mes de Junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco.-J. Ramón Sevilla-Gon­
zalo A. Gómez. 

N9 116 

El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus partes 
el contrato que antecede. 

Comunlquese. - Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D. N., 23 de Junio de 1945. -A. SO­
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
R1món Sevilla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 51 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en todas sus partes el 

pago de los impuestos locales establecidos o· 
por establecerse, lo mismo que la limpieza 
de la calle y del solar en Jos dfas estableci­
dos por la ley. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir este contrato cuando lo estime con­
veniente. 

En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Juigalpa, 
a ·los 26 dias de Abril de 1945. J. M. Aros· 
teguf.~Arturo Castrillo Matos. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 20de Junio de 1945.-SOMO· 
ZA. - El Ministro de Instrucción Pública, 
Mariano Fiallos. 

N9 62 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación a 
la partida que seftale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Nacor Miranda Garcia, Alcalde Munici­
pal de este pueblo, con autorización del se­
t\or Jefe PoUtico• del Departamento de 
Chontales y en representación del Gobier­
no, por una parte y Miramón González, 
Sindico Municipal, en representación del 
Municipio de este pueblo, por otra, convie­
nen en celebrar el siguiente contrato: 

1 
siguiente contrato e imputar la erogación .. 
a la partida que senale el Presupuesto de El Municipio dá en arriendo al Gobierno, 
Gastos del Ramo. por el término de un ano a contar del pri-

José Manuel Arosteguf, Jefe Polftico del mero de Junio próximo al último de Mayo 
Departamento de Chontales, en represen· d~l946, para que sirva de local a la Escue· 
tación del Gobierno, por una parte y Artu- la de Varones, la pieza grande de la casa 
ro Castrillo Matos, Alcalde Municipal de Municipal de la calle del Cabildo que da en· 
La Libertad, en representación del Munici- tre la casa de don Virgilio Vega y el local 
pio de su domicilio, por otra, convienen en· de la Alcaldla. 
celebrar el siguiente contrato: 

1 

El set'ior Alcalde, dá en arriendo al Go­
bierno, por el término de doce meses, a par­
tir del 15 de Mayo próximo hasta el 14 de 
Mayo' de 1946, una casa de propiedad de 
aquel Municipio, para que sirva en esa ciu· 
dad (La Liberta<l) de local a la Escuela Gra· 
duada de Varones de La Libertad. 

11 

El Gobierno pagará al Municipio por este 
arriendo, la suma de cuarenta córdobas .. 
(C$ 40.00) mensuales, que le serán pagados 
en Tesorerla General, por medio de la Ad­
ministración de Rentas de este Departa­
mento, en Ja forma acostumbrada. 

! 

III 

Serán de cuenta del Municipio todas las 
reparaciones indispensables del local y el 

11 

El Gobierno pagará al Municipio en Teso­
rerfa General, por medio de Ja Administra­
ción de Rentas del Departamento de Chon­
tales, como arrendamiento de dicho local, 
la suma de diez córdobas (C$ 10.00) men­
suales, en la forma acostumbrada. 

111 

El Municipio se encargará del blanqueo y 
reparaciones que la casa necesite para pres­
tar eficiente servicio. 

IV 

El Gobierno se reserva el derecho de res­
cindir este contrato cuando Jo estimare con•. 
venveniente. 

En f 6 de lo cual firmamos tres tantos de 
un mismo tenor, en San Pedro de L6vago. 
a 16 de Abril de 1945.- Nacor .Miranda,­
Miram6n González. 
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Comunfquese. -Casa Presidencial. - Ma- 1 directo del Sindicato y estará integrada por: 
nagua, D.N .. 20 de Junio de 1945. · SOMO· un Presidente. un Secretario de Actas y 

ZA. -El Ministro de Instrucción Püblica, Correspondencia, un Secretario de Organi­
Mariano Fiallos. zación, un Secretario de Conflicto, un Se-· 

N9 53 
El Presidente de la Rep'liblica, 

Acuerda: 
Unico. -Aprobar en todas sus partes el 

siguiente ·contrato e imputar la erogación a 
la partida que sefiale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Nacor Miranda Garcia, Alcalde Munici­
pal de este pueblo con autorización del se­
fior Jefe Polftico del Departamento, y en 
representación del Gobierno, por una parte 
y el set\or Miramón Gonztilez, Sindico Mu­
nicipal, en representación del Municipio de 
este pueblo, por otra, han convenido en el 
contrato siguiente: 

I 

El Municipio dá en arriendo al Gobierno 
por el término de un afio, que comenzará el 
primero· de Junio próximo y terminará el 
último de Mayo de 1946, para que sirva de 
local a la Escuela de Niftas, la casa Muni­
cipal de la calle de Las Flores, siendo de 
cuenta del Municipio el blanqueo y repara-
ción de goteras de dicha casa, · . 

11 

El Gobierno pagará al Municipio en la Te­
sorerla General, por medio de la Adminis­
tración de Rentas del Departamento de 
Chontales, como arrendamiento de dicha 
casa, la suma mensual de diez córdobas .. 
\C$ 10.00), en la forma acostumbrada y se 
reserva el derecho de rescindir este contra­
to cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
contrato en San Pedro de Lóvago, a 16 de 
Abril 1945.-Nacor Miranda.-Miramón 
González. 

Comuntquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 20 de Junio de 1945.-SOMO­
ZA.-EI Ministro de Instrucción Pública, 
Mariano Fiallos. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

cretario de Acción Juvenil, un Secretario 
de Finanzas, un Secretario de Prensa y 
Propaganda. • 

ESTATUTOS 
..... 

Para ser miembro del Sindicato se requie• 
re ser trabajador o empleado de comercio, 

Las sesiones ordinarias de Asamblea Ge· 
neral celebrará los primeros domingos de 
cada mes y las extraoriiinarias cuando asi 
lo acuerde la Junta Directiva o los soliciten 
por escrito diez o más miembros. 

La Junta Directiva durará un ano en sus 
funciones y será electa en Asamblea Gene· 
ral el primer domingo del afto, 

Las cuotas serán de dos clases: de ingre• 
so y semanales. La primera será de un 
córdobas y las segundas de cincuenta cen· 
tavos1.-Alfonso Romero M., Jefe del De· 
partamento de Asociaciones Inspección Ge• 
neral del Trabajo. 

"Acta Constitutiva. - En la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las ocho de 
la maflana del dll) catorce de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco, con el núme·. · 
ro de miembros suficiente, se constituye 
un Sindicato Gremial de Trabajadores 
que se denominará: "SindicAto de Periodis· 
tas e Intelectuales de Prensa". El domicilio 
del Sindicato será ia ciudad de Managua, · 
Departamento de Managua. Las finalida· 
des del Sindicato son las propias de eu na· 
turaleza. La Junta Directiva estará com­
puesta: un Presidente y siete Secretarios: 
de Actas y Archivos, de Correspondencia, 
de Organización y Propaganda, de Culturat 
un Secretario Fiscal, de Finanzas y de Con­
flictos. 

ESTATUTOS 

Para ser miembro del Sindicato se requie· 
re dedicarse al periodismo y labores menta­
les de prensa. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los primeros martes de la prime· 
ra semana cada mes y extraordinarias cuan· 
do asi lo acuerde la Junta Directiva o lo 
soliciten por escrito cinco de sus miembros 
por lo menos. 

La Junta Directiva durará un afto en eus 
funcione&, deberá ser electa en la Asamblea 
General del mes de Noviembre y tomará 
posesión un mes después. 

De la~ cuot.as y multas 

cActa Constitutiva.-En la ciudad de Ma­
nagua, a las cuatro de la tarde del die­
ciocho de Febrero de mil novecientos cua­
renta y cinco y con el ntl.mero de miembros 
ee constituye el Sindicato gremial de tra­
bajRdores y empleados que se denominará 
''.Sindicato de Trabajadores y Empleados de 
Comercio de Managua". El domicilio del 
Sindicato será la ciudad de Managua, Dis­
trito Nacional, Podrán formar parte parte 
del Sindicato tos individuos que sirvan en 
las diferentes Empresas o Caaas Comercia· 
Jea de la capital. La Asamblea General se· Loa miembros del Sindicato al ingresar 
rá la Autoridad Suprema del Sindicato: la pagarAn una cuota de cinco córdobas, 1 una 
Junta Directiva tendrl a B\1 cargo el·mane~o cuota menau~l de qn córdoba. 
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Las multas no podrán exceder delldlez 
por ciento del salario diario del afectado". -
Alfonso Romero M., Jefe del Departamento 
de Asociaciones Inspección General del 
Trabajo. 

Acta Constitutiva.-En la ciudarl de Ma­
nagua, a las doce meridianas del dfa tres 
de Junio de mil novecientos cuarenta y cin­
co, con el nú:nero de miembros suficientes 
se constituye un Sindicato Gremial de 
Trabajadores de cuya entidad formen parte 
los individuos que tengan como oficio el de 
Matarife de Ganado Mayor. El Sindicato 
se denominará "Sindicato de Matarifes de 
Ganado Mayor". El domicilio del Sindicato 
será la ciudad de Managua. La autoridad 
suprema de la organización recide en la 
Asamblea General de los asociados; la Jun­
ta Directiva tendrá a su cargo el manejo 
directo de los negocios sociales y estará in· 
tegrada por los siguientes funcionarios: un 
Presidente, un Vice;Presidente, un Secre­
tario, un Tesorero, un Fiscal y cuatro Vo· 
cales. 

ESTATUTOS 

Para ser miembro del Sindicato se re­
quiere ser Matarife de Ganador Mayor. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
qrdinarias los dfas primero de cada mes y 
extraordinarias cuando asf lo acuerde la 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
veinte de los miembros por lo menos. 

La Junta Directiva di;rará un afio en el 
ejercicio de sus funciones y deberá ser 
electa en Asamblea General del veinticinco 
de Diciembre de cada año. 

Al ingresar los miembros pagarán una 
cuota de ingreso de diez córdobas y una cuo­
ta semanal de un córdoba".-Alfonso Ro­
mero M .. Jefe del Departamento de Asocia­
ciones Inspección General del Trabajo. 

"Acta Constitutiva.-En la ciudad de 
Granada a las trece horas del dfa tres de 
Junio 'de mil novecientos cuarenta y cinco, 
con el núrnero de miembros suficientes, se 
constituye un Sindicato Gremial de Traba­
jadores del cual podrán ser miembros sin 
distinción de sexos, todas las personas que 
tengan como profesión la de carpinteros. 
El Sindicato se denominará "Sindicato de 
Carpinteros". El domicilio del Sindicato 
será la ciudad de Granada. La administra­
ción del Sindicato estará a cargo de los si­
guientes organismos: La Asamblea Gene­
ral que será la autoridad suprema: y la 
Junta Directiva compuesta de: un Presiden· 
te, un Secretario de Actas y Acuerdos, uno 
de Conflictos, uno de Finanzas, un Fiscal, 
uno de Cultura y uno de Or¡anización y 
Propaganda. 

ESTATUTOS 

Para ser miembro del Sindicato, se re· 
quiere ser de oficio carpintero. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los primeros miércoles de cada 
mes y extraordinarias cuando asf lo acuer­
de la Junta Directiva o lo soliciten por es· 
crito diez o más miembros. 

La Junta Directiva durará un ano en el 
ejercicio de sus funciones, y deberá ser 
electa en la Asamblea General del mes de 
Junio. 

Los miembros del Sindicato pagarán una 
cuota de ingreso pe un córdobas y una sema­
nal de veinticinco centavos" .-'-Alfonso Ro· 
mero M., Jefe del Departamento de Asocia• 
ciones Inspección General del Trabajo. 

f 

"Acta Constitutiva.-En la ciudad de 
Granada, Cabecera Departamental del De­
partamento del mismo nombre, a las ocho 
de la noche del día quince de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y cinco, con el núme­
ro de miembros suficiente, se constituye un 
Sindicato de Trabajadores de cuya entidad 
podrán formen parte todos los que desem· 
peñen cualquier trabajo u oficio en las cas88 
de Comercio ubicadas en esta ciudad. El 
Sindicato SP. denominará ''Sindicato de Em­
pleados de Comercio de Granada". El do­
micilio será la ciudad de Granada. La au· 
toridad suprema de la sociedad será la 
Asamblea G2neral de los asociados; habrá 
una J u n t a Directiva encargada del 
manejo directo que estará integrada por los 
siguientes miembros: un Presidente, un Se· 
cretario de Organización y Propaganda, un 
Secretario de Finanzas, un Secretario de 
Conflictos y un Secretario de Actas, Acuer· 
dos y Archivos. Para ser miembro del Sin­
dicato sin distinción de sexo se requiere 
ser Obrero o Empleado de Comercio. 

ESTATUTOS 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los miércoles de cada semana 
y extraordinarias cuando la e owoque la Jun· 
ta Directiva o lo soliciten por escrito diez 
miembros por lo menos. 

La Junta Directiva durará un año en el 
ejercicio de sus funciones; deberá ser elec· 
ta en la Asamblea General del primer do· 
mingo de Diciembre y tomará posesión de 
cargo en sesión solemne el primero de 
Enero. 

Al ingresar todo miembro pagará una 
cuota de un córdoba (C$ 1.00) y una cuota 
semanal de veinticinco centavos (C$ 0.25). 

La11 multas no podran exceder del diez 
por ciento del salario diario del afectado",­
Alfonso Romero M., Jefe del Departamen­
to de Asociaciones Inspección General del 
Trabajo, 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 

NQ 4409 
Once maftana, cinco Julio este afio, subastaráse 

eete Juzgado predio rústico como de doa manzana~, 
11tu1do Saguatepe, esta jurlsdiccló11, cercado, culti· 
vado y lim11ado asr: Oriente, posesión Teresa Sin· 
cbez Paz y finca Jacinto Mena; Poniente, finca An· 
drh A11:uilar, mediando camino; Norte, posesión 
Hellodoro Granados; Sur, finca Enrique Belli. 

Valorado ciento veinte córdobas· 
Ejecución: Pabio Somoza contra Cecillo Sánchez 

Pat, suma córdobas 
Oyense postura1, base 'legal. 
Secrerarla juzgado Local Civil. Boaco, veintidós 

Junio mil novecientos cuarenticinco.-Luis Sobal· 
varro, Srio. 1575 3 1 

NQ 4408 

Once maflana, seis Julio este ailo, subashráse 
este juzgado finca rústica como de cincuenta man­
zanas, situada en comarca Los Ranchos, jurisdicción 
San Lorenzo, con huertu y dos ranchos, limitada 
HI: Oriente, finca Teódulo 'Lira; Poniente, fincas 
Higinio Lira y Trinidad Téllez; Nortl', finca Silve· 
rlo Lira; Sur, finca feliciano Lira Pella. 

Valorada doscientos córdobJS. 
Ejecución: José Lira contra José Pefta, suma 

córdobas. 
Oyense postnras, base ava'úo. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veintidós 

• Junio mil novecientos cuarentlcinco.-Luis Soba! 
nrro, Srio. 1576 3 1 

N9 4407 
Once maflana, alele Julio este año, subastar4se 

nte Juzgado, finca rústica •La Concepción•, como 
de cuarenta manzanas, situada comirca 8Jgua, u·a 
jurisdicción, cercada, cultivada y comprendida estos 
linderos: Oriente, fincas José Jesús Rivas y Tomás 
Ooozález; Poniente, finca Cándido Amador; Norteo, 
finca de Lucila de Outiérrez Corrales; Sur, finca 
Vicente Sevilla. -

Valorada trescientos córdobu. 
Ejecución: Pbro. Antonio T1:b1r, C. M .. represen· 

tinte Cofradfa Apóstol Santiago, contra Maria Pérez 
Méndez de Jirón, Oraciela Pérez Méndez de Cano 
y Encarnación Pérez Barrera, suma córdobas. 

Oyense po!turas, base avaldo. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boacci, veintidós 

Junio mil novecientos cuarentlclnco.~Luis Sobal· 
Yarro, Srio. 1577 3 l 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 4180 

José Jesús Pacheco solicita declaratoria 
herederos su padre José Celestino Pacheco 
sin perjuicio cónyuge sobreviviente Lina 
Mercedes Trujillo. Bienes: Huerta co· 
marca Almendro esta jurisdicción, lindan­
te: Oriente y Norte, Francisco Rojas; Po­
niente, Raymundo T1ujillo; Sur, Cayetano 
Pacheco. . 

Quien tenga derecho opóngase legal· 
mente. 

Juzgado Civil Distrito. Le~n, seis Junio 
mil novecientos cuarenticinco.-F. San 
Roque, Srio. 

1401 1 

N9 4149 

Esteban Garcfa, solicita decláresele here­
dero unión hermanos, bienes derechos y ac­
ciones, quedados a la muerte, sus hermanas 
Josefa y Ana Garcfa Rodrfguez. 

Bienes: derechos hereditarios en sucesión 
su madr~ Guadalupe Rodrfguez. de Garcfa. 
· Quien créase con derecho opóngase tér­
mino legal. 

Chinandega, Junio dos, mil novecientos 
cuarenticinco. -R. Martfnez L., Secretario. 

1387 1 

Escritura y Estatutos de la •Compañía 
Anónima de Fomento de Matagalpa• 

(Continúa) -4. 
b)-Reponer las vacantes que ocurran en las dis­

tintas Juntu de acuerdo con el contrato social y 
estos est" tu tos; 

c)-Aprobar o improbar los actos de la Junta 
Directiva; 

d)-Hacer el examen y aprobación de los ba· 
lances de la Compafth; 

e)-Aprcbar o impnbar el dictamen de la Junta 
de Vi~ilaneia; 

f)-Decretar el aumento del capital social, rcinte· 
gración o reducción del mismo, Ja fusión con otra 
sociedad, la modificación de la escritura social o 
de estos E~tatutos¡ 

g)-Dlsponer el aumento del fondo de Reserva 
mediante un m1yor porcentaje tomado de las &a• 
nancias de la CompalUa. 

Articulo 8 

l!I Capital Social tal como se expresa en la es• 
crltura de la Compaftfa se forma de Ciento Cin· 
cuenta Acciones con un valor a la par de Un Mil 
Córdobas cada una Todas las acciones son nomi· 
nativas y no podrán ser convertidas al portador; 
no hay .accionC9 remunerabrias. Las acciones serán 
extendidas en formularios impresos a favor de cada 
accionista, firmadas por el Presidente y el Secre· 
tario de la junta Directiva, selladas con el Sello 
Social de la Compañia y en donde se expresará: 
a)-Denominación de la Sociedad y Slt' domicilio; 
b)-Fecha de su constitución y de su inscripción 
en el Registro Mercantil; c}-lmporte del capital 
social y número de acciones en que está dividido; 
d)-Nombre del accionista y su dirección regis· 
1rad1; e)-Valor nominal del titulo y los pa¡o1 
tfectuados. 

Articulo 9 

En el Libro de Inscripción de acciones se asen· 
tarán: 
~)-Los nombres, apellidos y domicilio de loa 

~uscriptores de acciones, el número de orden de 
su3 acciones o resguardo provisional que se hubie· 
sen extendido; · 

b)-La trasferrncia o trasmisión, de acciones re· 
gistradu o de resguardos provisionales o la emi­
sión de acciones en sustitución de dichos re;guar• 
dos provisionales; .. 

c)-Cua'quler cambio de domicilio de los porta­
dores de talfS acciones o res¡zuardos provisionales. 

Como anexo al Libro de Inscripción de acciones 
se conservará el Libro Talonario de Acciones, en 
cuyo talón ae mantendrá anotación de la persona a 
cuyo favor se extendieron las 1cciones y de lu 
transferencia• o traspasos que ocurrieren. 

·-~ 
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La transferencia o trasmisión de acciones solo 
podrán tener efecto para la misma sociedad y p.ira 
terceros, mediante endoso, cesión, traspaso o tras· 
misión, suscrito ante Notario o ante dos testigo'• 
El Tesorero estará obligado a hacer la inscripción 
de tal transferencia o trasmisión, al recibir el do­
cumento de traspaso respectivo. Cada acclonlstl 
tiene dtrecho de Inspeccionar el Libro de Inscrip­
ción de Acciones. 

Artlcufo 11 

SI por muerte o cua'q•1iera otra causa una o mb 
acciones llegaren al dominio co11j1mto de varias 
penonas, todas ellas debe11 actuar bPjo un1 sola re· 
presentación, y para ese fin se comunicará a la D • 

· rediva el nlJmbre de ta persona escogida para tal 
representación. 

Articulo 12 

La Junta de Acclonlsbs o la Junta Directiva 
puede autorizar q 11e se compre con fondo1 sociales 
una o más acciones que se ofrezcan en venia por 
101 socios rer.tistrados. 

Articulo 13 

Si duapareciere el titulo de. una o más acciones 
o el reag111rjo provisional emitido en su lugar o si 
fuere mutilado o inutilizado, la junta n·rectiva a 
solicitud del Interesado y previa la información y 
¡arantlas que estimare convenientes, autorizar~ la 
emisión de un nuevo titulo en carácter de duplicado. 

Articulo 14 

La Dirección, Administración y Manejo de todos 
los negocios y bienes 1oclales de la Sociedad, están 
a car20 de la Junta Directive, cuyo flÚmerO¡ tér­
mino de sus funciones y forma de elección deter-

. mina el pacto social La junta Directiva podrá 
cuando lo tenga a birn designar o escoger una 
persona para que ejerza el cargo de Gerente de la 
Sociedad y de todos los nPgocios sociales, cargo 
que podrá desemptftar cualquier persona, sea o no 
accionista de la Sociedad, pero que no sea mlem· 
bro de la Junta DirectlvA ni de la Vigilancia. A 
dicho Gerente la Junta Oirtctiva podrá de confor· 
midsd con lo que dispone la cláusula Décima de 
la Escritura Social, conferirle los poderes y facul­
t1de1 que la Directiva considere más convenientes 
J apropiados. El Gerente estará sujeto a las ins­
tmcciones y órdenes que le comu.nicare la junta 
Directiva y deberá rendir informes de sus actua· 
clono tanto a la junta Directiva como a la junta 
Oeneral de Accionistas. 

Artrculo 15 

En caso de que por hita de quorum o por cual­
quier otro motivo, la junta General no nombrare 
suslltutos de los miembros de la Junta Directiva 
que hayan cumplido su periodo, continuarán estos 

·en aus deberes, hasta que se designen las personas 
que dtben reemplazarlos. En estcs casos para jus· 
t1flc1r su personerla cuando fuere necesario· bastará 
que el Presidente o Secretario de la junta Direc 
bva e:sti~nda una cenificación haciendo constar 11 
circunstancia de que no han sido sustituidos en sus 
fllDclones por ninguna otra persona. 

Articulo 16 

La Junta Directiva celebrará sesiones ordinsrl~s 
por lo menos una vez al mes (o cada dos meses), 
en el lugar, hora y fecha que acordare ella misma. 
Et quorum lo formará con la concum:ncil por lo 

menos de tres de sus miembros y lomará sus acÚer· 
dos como se dijo en el pacto social por mayorfa 
de votos. La Junta Directiva podrá también cele­
brar sesiones extraordinarias en cualquier titmPo 
y el Secretario convocará para ese fin a · petición 
del Presidente o de dos miembros de dicha Junta 
designando fechas, lugar y hora de la sesión. 

Articulo 17 

La Junta Directiva determinar! y fijarll la remu· 
neración del Gerente una vez que determinare 
hacer su nombramiento y de'erminará y fijará 101 
sueldo• y remuneración de todts los empleados y 
funcionarios de la Compaftla, en la forma y 011· 

nera que estimare más apropiados, pero estas di· 
1imas lltribuclones podrán ser conferidas o dele· 
gadas al Gerente. 

Articulo 18 

Todn lo que se resuelva cp las sesiones de la 
Junta D recuva '"' consignado en un libro de 
Actas que ae llevará al efecto. Tales actas srrán 
inscritas por los directivos que concurran teniendo 
derecho a consl2nar sus votos disidentes los mi•m· 
bros que no es1uviereo de acuerdo con lo resuello. 

Articulo 19 

Son atribuciones del Presidentt: 
1)-Ej(rcer la representación judicial y txtrafu· 

dicial de la Compaflla en lodos 101 negocios de 
cualquier lndole de la Sociedad. 

Articulo 20 

Son atribuciones del Secretario: 
•)-Ser ór21no de comunicación de la Junta de 

Directores y de la Junta General de Accicnistas; 
b)-Llevar los .Libros de Actu de ambas juntu, 
asentar las actas correapondlentes y extender cerli· 
flcaciones de las mismas cuando ni fuere acordado 
por la respectiva junta o por el Presidente de 
la misma; 

(Continuará) 

LA -a A e E 11 A 
DÍAIUO OflCIAL Dl!L OOBil!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos los dlaa, excepto los festivo1. 

Of'ICINA Y ARCHIVO: 
Tlpo2rafla Nacional-Teléfono N9 1-3-6-

A p a r t a d o N d m e r o 86. 

Valor de la Su•crlpclón 

Para la Repdbllc1: 
Nllmero del dla t 0.15 Por trimestre •• t 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre • , 11.00 
Por mes • • . • • . 2.00 Por afio • • • • . 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • USS 3.00 { El pago interior debe ha· 
Por 1ño • • • • 5.00 cerse en oro americana 

Por la publicación de cli~s. un córdoba, por cada 
pul2ada cuadrada de una baata tres in11erciones. 

Por la publicación de avisoa, edictos. cartales J 
demás documento11, que se P.ubliquen d~ cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras J un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentn 
siempre que la publicación se baga una vez o_ la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes 11 
cobrar;l la mitad del valor de la primera. 

Por una P'ilna, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con rsta publlc1ci6n, para 

que tenga le¡alldad, debe hacerse en las Adminis­
traclonea de Rentas de la Repdblica. 
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